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EJEMPLAR GRATUITO

Sancionarían
por el mal
manejo de
escombros

■ Botar en sitios no autorizados

■ Lo que viene en A lo natural

Equilibrio de
mente y cuerpo

En la búsqueda de un
mayor control al manejo que
se le da a los residuos de
construcción, el Concejo de
Cali  propuso crear un
estatuto que regule la dis-
posición de los mismos.

Se planteo establecer las
sanciones y crear una
curaduría urbana en la zona
del oriente de Cali, para
ejercer un verdadero control
a los residuos  que se gene-
ran en ese sector. 

Los días 25 y 26 de Julio en el Hotel Spiwak de Cali se realizará
A lo Natural, un evento en el que podrá conocer las nuevas ten-
dencias en medicina integrativa. 

Durante dos días, 10 médicos especialistas  le compartirán sus
conocimientos y tendrá todo lo que necesita para lograr el
bienestar físico, mental y espiritual que anhela.

PÁG. 2

PÁG. 5

Avanza ampliación de la vía
Especial Diario Occidente

CON CERCA DE 50 TRABAJADORES Y 2 FRENTES DE OBRA QUE LABORAN TODOS LOS DÍAS DE LA SEMANA, DE 7 DE LA MAÑANA A 5 DE LA TARDE,  AVANZA EL
PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE LA VÍA CALI-JAMUNDÍ. ESTA PRIMERA ETAPA INCLUYE AMPLIAR LA VÍA Y CONSTRUIR EL TERCER CARRIL, EL NUEVO ANDÉN Y LA
CICLO RUTA. ADEMÁS EL INICIO DEL PUENTE ELEVADO VEHICULAR EN EL CRUCE DE LA VÍA HACIA PUERTO TEJADA. PÁG. 2
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■■ Jornada de vacunación
La Secretaría de Salud, hace un llamado  a
los propietarios de perros considerados
potencialmente peligrosos, para que realizan
el registro y aplicación del chips a los cani-
nos, en jornada especial que realizará el
Centro de Zoonosis en la calle en el Centro
Comercial Río Cauca ubicado en la calle 75B
# 20- 170, el día sábado 14 de julio de 9:00
a.m. a 2:00p.m.

■■  Limpiarán parques 
Los parques de San Antonio, El Acueducto y
Sebastián de Belalcázar serán objeto de una
gran jornada de limpieza y embellecimiento,
este sábado 14 de julio, a partir de las 7:00 a.m.,
iniciativa enmarcada dentro de los objetivos de
la estrategia 'Mi Cali Bonita', proyecto impulsa-
do por el Despacho que atiende los temas
sociales que lidera la esposa del alcalde
Maurice Armitage.

■■  Ofertas laborales 
Este jueves 12 de julio se realizará
la microrrueda de empleo que
realiza el Servicio Nacional de
Aprendizaje, SENA, en el barrio
San Vicente, desde las 8:00 a.m.
hasta las 2:00 p.m. en la calle 23N
# 2N - 38 en la oficina principal de
la Agencia Pública de Empleo del
Sena.

Con intervenciones des-
de la Carrera 118, a un
costado del Colegio

Gimnasio Farallones, hasta la
Carrera 122, empezó la
ampliación de la vía Cali-
Jamundí en su primera etapa.

"Se están haciendo las
excavaciones, el retiro del
material sobrante y la confor-
mación del terraplén, o sea, el
relleno necesario para poder
ampliar la vía y construir el
tercer carril, el nuevo andén y
la ciclo ruta", señaló Juan
Carlos Jácome, ingeniero y
director de obra del consorcio
constructor.

Esta primera etapa incluye,
además, el inicio del puente
elevado vehicular en el cruce
de la vía hacia Puerto Tejada.
La cimentación de dicho
puente, también en el costado

oriental, será el punto de parti-
da de esta solución vial. Los
trabajos comprenden la con-
strucción de cuatro zapatas,
cada una con doce pilotes y a
una profundidad de 12 metros.

Obra
El proyecto incluye la

construcción de un tercer

carril en cada costado desde
la carrera 100 hasta la
Carrera 127. También la
construcción de un sepa-
rador vial de 1 metro de
ancho, el desarrollo de
andenes de 2 metros de
ancho y una ciclo rutas de
1,5 metros de ancho a
ambos lados de la vía.

■ Contempla puente elevado hacia Puerto Tejada

Las iintervenciones sse hharán desde la Carrera 118 hasta la
Carrera 122.

En firme, primera parte
de la vía Cali- Jamundí

Desde el Concejo de
Cali proponen
estatuto para el

manejo de los residuos de la
construcción para san-
cionar a quienes dispongan
residuos y escombros en
puntos no autorizados, de
conformidad con la
Resolución Nacional 472 de

2017 que estableció plazo de
un año para que los alcaldes
acogieran esos lineamien-
tos.

"Con el estatuto y el par-
que para la disposición y
reutilización de los residuos
de la construcción ten-
dríamos como sancionar a
los constructores y urban-

izadores, además de estable-
cer una curaduría urbana
en la zona del oriente de
Cali, para ejercer control a
los residuos de la construc-
ción en ese sector. Esta es
una petición al Director de
Planeación", señaló el conce-
jal Roberto Rodríguez
Zamudio.

Exigen estatuto para escombros

■ El lanzamiento del X 
Festival Internacional de Cine 
de Cali en Bogotá será de película
En el marco de la novena
edición del Bogotá
Audiovisual Market - BAM,
que se viene desarrollando
en la capital de la
República para promo-
cionar el mercado de pro-
ductores cinematográfi-
cos, directores, empresar-
ios, jóvenes talentos, estu-
diantes y otros representantes de la industria audiovisual, se
realizará el lanzamiento oficial del X Festival Internacional de
Cine de Cali, este viernes 13 de julio en el Gimnasio Moderno
Cultural Center de la carrera 9ª # 74 - 99.

En el X Festival de Cine de Cali se presentarán 120 proyec-
ciones y 47 películas, entre el 8 y el 11 de noviembre de 2018,
por lo que se aprovechará este espacio de negocios audiovi-
suales que ha crecido exponencialmente, contando en la ac-
tualidad con profesionales de 20 países, 1.400 acreditados
nacionales, actividades permanentes y negociaciones efecti-
vas, para ratificar el posicionamiento de Cali como la meca del
cine en Colombia, a través del colectivo fílmico Caliwood.

Ello, gracias a la visión de ciudad que querían llevar al celu-
loide, personalidades como Andrés Caicedo, Luis Ospina,
Sandro Romero Rey, Carlos Mayolo, Hernando Guerrero,
Ramiro Arbeláez, entre otros, con el propósito de producir fre-
cuentemente películas en las cuales se revelaba la imagen
escondida y olvidada de Cali.

Participación 
Pueden participar personas naturales mayores de dieciocho
(18) años, nacidas en Santiago de Cali y el Valle del Cauca, o
que residan en Santiago de Cali durante los últimos cinco (5)
años, autores de un guion de largometraje de ficción y/o doc-
umental, que se encuentre en etapa de desarrollo.

Los participantes deberán diligenciar el formulario de inscrip-
ción en línea desde la página www.festivaldecinecali.gov.co y
enviar los documentos solicitados al correo: laboratoriogu-
ion.ficcali@gmail.com hasta el 30 de agosto de 2018.

Agenda cultural  

La Alcaldía de Cali, de la
mano de la Policía

Metropolitana, hizo la pre-
sentación de la Mesa Empre-
sarial sobre Seguridad y
Convivencia en la ciudad, con
la que se buscará motivar a
los empresarios de la ciudad a
apoyar, a través de la oferta de
formación, oferta laboral o
apoyo a procesos de empren-
dimiento, a los jóvenes del
Proyecto TIP Jóvenes Sin
Fron-teras que han sido prio-
rizados para empleabilidad.

El proyecto TIP Jóvenes
Sin Fronteras es financiado
por la Secretaría de Seguridad
y Justicia de la de Cali.  

En el evento, al que asis-
tieron los empresarios más
destacados de la ciudad, se
expusieron los logros de la es-
trategia TIP Jóvenes Sin
Fronteras, entre ellos su
impacto en la reducción de
homicidios en las ocho comu-
nas donde se realiza esta in-
tervención: comunas 1, 13, 14,
15, 16, 18 y 20.

"45 empresas le dijeron sí a
la Policía y generaron 64
empleos y dos gremios se vin-
cularon con empleo abierto,
de acuerdo a las necesidades
que se vayan generando en
sus empresas", puntualizó el
general Hugo Casas, coman-
dante de la Policía de Cali.

Buscan
apoyo 
para
jóvenes



La alianza entre el dipu-

tado Manuel Torres y el
senador Roy Barreras ter-
minó.

Torres buscará ser ree-
legido para un nuevo perio-
do en la Asamblea del Valle
del Cauca, pero ya no será

el candidato del grupo de Barreras.

¿Qué pasó? Hace un par de meses el

Senador le informó al Diputado que no
sería el candidato a la Asamblea por su
organización, pero el Asambleísta decidió
seguir adelante con su aspiración por su
cuenta.

Supo Graffiti que Torres está muy cercano

al sector del Partido de la U que lidera la gober-
nadora Dilian Francisca Toro, y que es un entu-

siasta promotor de la candidatura de la saliente
directora de Coldeportes, Clara Luz Roldán, a la
Gobernación del Valle.

Manuel Torres tendría alianzas con organi-

zaciones electorales de otros partidos políticos
que no presentarán candidato propio a la
Asamblea del Valle y le darán su respaldo. 

¿Entonces, quién será el

candidato de Roy Barreras a
la Asamblea del Valle?

* * *

Hay desespero entre los

dirigentes políticos vallecau-
canos que llegaron a última
hora a la campaña del presi-
dente electo Iván Duque...

Como no hubo actos formales de adhe-
sión con ellos ni tuvieron reuniones pri-
vadas con el mandatario electo ni con el
expresidente Álvaro Uribe, dirigentes que
estuvieron en la primera vuelta con otro
candidato y que se subieron tarde al bus de
la victoria tratan desesperadamente de
conseguir cita con Iván Duque, con el jefe
del Centro Democrático o con la vicepresi-
denta electa, Marta Lucía Ramírez, a ver si

los tienen en cuenta con
algún puesto... 

Como conseguir cita no

está fácil, les ha tocado
recurrir a congresistas ami-
gos y a dirigentes
nacionales del uribismo
para mandar sus mensajes.
¿Será que los atienden?

DIARIO OCCIDENTE, Jueves 12 de julio de 2018 3PRIMER PLANO

Graffiti
MAURICIO RIOS GIRALDO
maurorios@diariooccidente.com.co
Teléfono 4860555

Manuel Torres

Roy BBarreras

Iván DDuque

Tras una reunión del
presidente electo, Iván

Duque, con la junta directiva
del Banco de la República, se
confirmó que Alberto
Carrasquilla será el nuevo
ministro de Hacienda.

Carrasquilla, que lidera
el equipo de empalme del
nuevo gobierno, ya estuvo al
frente del Ministerio de

Hacienda durante el segun-
do periodo del expresidente
Álvaro Uribe.

El nuevo ministro es
muy cercano al sector
empresarial y se desempeñó
como gerente técnico del
Banco de la República.

Este es el primer nom-
bramiento que anticipa el
presidente Duque.

Confirman a Carrasquilla 
como ministro de Hacienda

Alberto CCarrasquilla
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Piensa por ti mismo
y deja a otros que tam-

bién disfruten de ese
privilegio: 

Voltaire

e espera que en los próximos días el presi-
dente electo, Iván Duque, dé a conocer el
equipo que lo acompañará en el Gobierno
Nacional a partir del 7 de agosto. Hay
gran expectativa al respecto, pues el
futuro jefe de Estado prometió un gabi-
nete que refleje un cambio generacional y

que tenga, por primera vez, paridad entre hombres y
mujeres.
El equipo es clave para que un gobierno funcione, a lo
largo de los últimos ocho años el gabinete ministerial se
caracterizó por su incapacidad para interpretar a los
colombianos del común, lo que refleja su alta
desaprobación, por eso es clave que el presidente Duque se
rodee de personas que no se encierren en Bogotá a
despachar desde un escritorio, sino de líderes capaces de
ir al territorio y mantener un diálogo cara a cara con la
gente.
El presidente electo tiene la ventaja de no deberle su elec-
ción a la clase política, pues si bien varias colectividades
y sectores se le sumaron, especialmente en la recta final de
la campaña, no fueron decisivas en su triunfo, lo que le da
la independencia para conformar su equipo a partir de
los perfiles y no del cumplimiento de cuotas burocráticas.
Lo ideal sería una buena mezcla entre lo técnico y lo
político, pues se necesita conocimiento de lo público y a la
vez especialización en cada una de las áreas de gobierno.
Colombia está en un punto de quiebre en el que lograr
mejoras es difícil y echar para atrás, muy fácil. No hay un
frente que no esté en problemas, no hay un área que se
entregue lista, el nuevo gobierno encontrará un país con
muchos pendientes, y sin un buen equipo será imposible
corregir el rumbo. 

S Apartir del próximo
lunes 16, cuando
en la Plazoleta de

San Francisco la
Gobernadora presente an-
te los vallecaucanos las
Fuerzas Urbanas Especia-
les, se sentirá  que efectiva-
mente la estrategia de
construir la paz desde las
regiones va a estar acom-

pañada de un soporte de seguridad que, con
equipamiento  y tecnología de punta, le garanti-
zarán a  60 unidades de nuestro Ejército el con-
trol rápido y operativo de todo el territorio valle-
caucano. Serán soldados  apoyados por un esque-
ma de movilidad nunca antes visto en el Valle y
además con recursos de la tasa para la seguridad.

El Valle será el segundo departamento
después de Antioquia que contará con esta
plataforma. Este logro conseguido en el mejor
momento es producto del liderazgo de la
Gobernadora y el importante papel que en su di-

seño ha cumplido la Secretaria de Gobierno,
Noralba García. En Cali recuerdo hubo en su
momento un batallón en el año 1999, durante la
administración de Ricardo Cobo, reduciendo
drásticamente los homicidios.

Los vallecaucanos debemos saber que la
lucha para erradicar las 220.000 hectáreas de
coca nos va a comprometer, pues obligará a la
mano de obra comprometida en la cadena del
narcotráfico a trasladarse a distintos lugares,
entre esos, sectores del Pacífico y el norte  va-
llecaucano, razón por la cual este batallón no
estará focalizado en ningún municipio, sino
que tendrá jurisdicción en todo el
Departamento. La batalla contra el crimen
organizado requiere de estos instrumentos y
obviamente un fuerte liderazgo institucional
como el que ejerce la Gobernadora, quien por
ejemplo, este lunes en el consejo de seguridad,
organizó toda una estrategia para garantizar
la protección de los líderes sociales, quienes
vienen siendo asesinados en una proyección
que de verdad escandaliza.

Editorial

LLaass ccoolluummnnaass rreefflleejjaann llaa
ooppiinniióónn ddeell aauuttoorr,, nnoo llaa 
ppoossiicciióónn eeddiittoorriiaall ddeell 

DDiiaarriioo OOcccciiddeennttee..

OOjjaalláá  eell  eeqquuiippoo  ddeell  nnuueevvoo  pprreessiiddeennttee  rreepprree--
sseennttee  aa  llaass  rreeggiioonneess  yy  aaccttúúee  eenn  llooss  tteerrrriittoo--
rriiooss,,  nnoo  aa  ccoonnttrrooll  rreemmoottoo  ddeessddee  BBooggoottáá..

El nuevo 
gabinete

MIGUEL YUSTY

EL FARO

Las fuerzas urbanas especiales

Hace unos días el
mundo del re-
ggaetón recibía con

alegría el hecho de que un
colombiano, J Balvin, fuera
el número uno de la
influyente lista Hot 100 de
Billboard. Este paisa, que
en sus inicios musicales
hizo parte de bandas de

rock, hoy no sólo afianza lo atractivo que es
nuestro mercado musical local, sino que le mues-
tra al mundo qué lo que pasa en Colombia desde
la industria musical no es casualidad. Balvin, es
el artista más escuchado a nivel global en la
plataforma Spotify, logrando recordarle al
mundo que en Colombia se exportan talentos
que integran con ritmos nuestra realidad social,
política y cultural.  Artistas como Carlos Vives,

quién tiene el récord del mayor número de nom-
inaciones al Grammy Latino, o Shakira, que ha
recibido más de 100 premios desde que inició su
carrera musical, hacen parte del interminable
listado de colombianos que trabajan y sacrifican
muchas cosas de sus vidas por dejar en alto el
nombre del país. Para entender la importancia
de J Balvin, me di a la tarea de escuchar sus can-
ciones, y les puedo asegurar que no sólo me
invadió un espíritu alegre y rumbero, sino que
me sorprendió la mezcla de sonidos y la vincu-
lación de costumbres y raíces de nuestro pueblo.
Hoy, el reggaetón de Balvin, - aunque no está den-
tro de mis afectos musicales, - ha venido evolu-
cionando en el respeto a la mujer y se ha com-
prometido en mejores mensajes para los jóvenes.
Hoy, este cantante urbano viaja por todos los rin-
cones del mundo, diciendo con orgullo: ¡Aquí
está Colombia! 

JOSÉ DAVID SOLÍS
NOGUERA

LENGUA DE PAPEL

El reggaetón de Balvin

RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA
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ESTA PELIGROSA PRÁCTICA DE CICLIS-
TAS QUE SE REMOLCAN DE AUTOMO-
TORES, ES CADA VEZ MÁS COMÚN EN
LAS VÍAS DE CALI, ¡QUÉ PELIGRO!

Siguen los
remolcados

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO

Aunque me tapo los oídos
con la almohada y gruño de
rabia cuando suena el desperta-
dor... gracias a Dios que puedo
oír.

Hay muchos que son sordos.
Aunque cierro los ojos cuan-

do, al despertar, el sol se mete en
mi habitación... gracias a Dios
que puedo ver.Hay muchos cie-
gos.

Aunque me pesa levan-
tarme y pararme de la cama...
gracias a Dios que tengo
fuerzas para hacerlo.Hay
muchos postrados que no
pueden.

Aunque me enojo cuando no
encuentro mis cosas en su lugar
porque los niños hicieron un
desorden... gracias a Dios que
tengo familia.Hay muchos soli-
tarios.

Aunque la comida no estuvo
buena y el desayuno fue peor...
gracias a Dios que tengo ali-
mentos.Hay muchos con ham-
bre.

Aunque mi trabajo en oca-
siones sea monótono rutinario
gracias a Dios que tengo ocu-
pación.Hay muchos desemplea-
dos.

Aunque no estoy conforme
con la vida, peleo conmigo
mismo y tengo muchos motivos
para quejarme...gracias a Dios
que estoy vivo.

Recuerda decir: "Gracias".

Gracias 
a Dios
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Lo femenino y lo masculino en
nuestro inconsciente, repre-
sentado por mamá y papá, jue-

gan un papel muy importante en la
forma como nos relacionamos con la
realidad. 

Nuestros bloqueos económicos,
en pareja, con nuestros hijos, en el
trabajo, tienen su origen en la niñez
y es allí donde debemos desanclar el
bloqueo. 

Nuestra charla te brinda
herramientas para descubrir cuales
bloqueos tienes y con que se relacio-
nan actualmente en tu vida para que
comiences un proceso de compren-
sión y apertura a la sanación.

Nuestro interés es que puedas
sanar y conectarte con el libre flujo
del amor y la felicidad en tu vida.

Este tema será parte de la progra-
mación de A lo natural, la sanación
del niño interior y esa búsqueda del
equilibrio de la mente el cuerpo y el
alma.

De un vuelco a su salud
Durante dos días, 10 médicos

especialistas en medicina integrati-
va, le compartirán sus conocimien-
tos. Este ser´á el único espacio
donde encontrará todo lo que necesi-
ta para lograr el bienestar físico,

mental y espiritual que anhela.
Los días 25 y 26 de Julio en Hotel

Spiwak de Cali, en A lo Natural
podrá conocer las nuevas tendencias
en medicina integrativa.

12 conferencias de alto nivel que
abordaran temas que van desde el
manejo efectivo del dolor, métodos
para mejorar los problemas diges-

tivos y bajar de peso. 
El manejo de las emociones tam-

bién tendrá espacio en la agenda.
La depresión, la ansiedad y los
trastornos del sueño son problemas
que aquejan a los ciudadanos con-
temporáneos. 

La terapias alternativas ofrecen
tratamientos efectivos y sin efectos
secundarios. Una programación
para satisfacer sus múltiples
inquietudes en materia de salud.

¿Por qué no perdérselo?
Porque su cuerpo se lo merece,

porque en su recorrido de vida tiene
derecho a darse lo mejor y este tiem-
po que dedicará para hacerlo será el
mejor regalo que usted se puede dar.

Si usted se ha preguntado si
¿Tiene dificultades para bajar de
peso? ¿Padece de colon irritable o
problemas digestivos? ¿La ansiedad,
el estrés o la depresión lo aquejan a
usted o a alguien de su familia? ¿Le
interesa a aprender a lidiar con el
dolor?

A lo Natural es un espacio para
que escuche especialistas. Médicos
de diversas áreas y con basta expe-
riencia a su alcance durante dos
días. Una oportunidad que no puede
perderse.

En A lo natural

Conferencia: Sanando a través de
la enfermedad
Fecha: Jueves 25 de julio 8:30 p.m
Miguel Ángel Saavedra. Médico
que ha realizado estudios en medi-
cina tradicional y complementarias
en prestigiosas Universidades de
Colombia,  Especialista en
Medicina Interna y Hemato
oncología de la Universidad Libre
de Cali, coaching Espiritual, Mente
y Emociones. Quien a través de su
práctica ha desarrollado  un método en el cual se inte-
gra la ciencia convencional para  la prevención y
tratamiento de la enfermedad, con técnicas de
sanación, mental, emocional y espiritual, devolviendo a
los pacientes su SER integral.  
Para desarrollar esta metodología, ha profundizado su
entrenamiento en la Fundación de ciencias universitaria
de la salud FUCS,  en Psicoterapia transpersonal, home-
opatía física, emocional y espiritual , homotoxicología y
demás medicinas complementarias, junto a  técnicas
ancestrales y modernas de conexión espiritual. Así ha
logrado que la medicina integrativa transpersonal
adquiera un nivel de confianza en pacientes y diferentes
ciencias de la salud.

***

Conferencia: Cannabis medicinal,
mitos y realidades
Fecha: Jueves 26 de julio 3:30 p.m
Andrés Daniel Archer Juri: Médico
de la Universidad Libre, Especialista
en Terapias Alternativas de la
Universidad Manuela Beltrán, con
estudios en Cannabis Medicinal de
la Escuela de Salud Pública de la
Universidad del Valle,  Director de
terapias Alternativas en Luxury ID,

Panelista Permanente  de Bienestar, Programa de radio
de Interdrogas, Droguería y Tienda Naturista y  Docente
y Terapeuta  en la Escuela Nei Jing Cali, Miembro
Fundador de SIBEMEC (Sociedad Iberoamericana de
Medicina Cannabica).

De acuerdo con especialistas, en la edad escolar, los riesgos que
pueden alterar la audición normal son:
- Otitis (inflamación de oído) sin manejo médico.
- Golpes o fracturas en la cabeza.
- Introducción de objetos extraños en el oído, como lápices, arena o
partes de juguetes muy pequeños, en medio de actividades lúdicas.
- Altavoces o clases de música con alta intensidad.
- Uso de dispositivos de reproducción de audio a alto volumen.
- Toxicidad por uso inadecuado de medicamentos.
- Aulas de clase cerca de ambientes ruidosos, como aeropuertos,
fábricas, talleres o calles muy transitadas.

Los estudiantes desde el primer
grado de escuela hasta el último
de la educación media, que com-
prende las edades de los 5 a los 16
años, representan una población
vulnerable a retrasos en su desa-
rrollo por pérdidas auditivas que
pueden disminuir el rendimiento
académico y afectar su presente y
futuro, tanto profesional como
social.

La falta de atención a las pérdidas
auditivas en la etapa escolar puede
tener repercusiones en el presente
y futuro, tanto social como profe-
sional del estudiante, ya que esta
condición causa demoras en el
desarrollo del habla y el lenguaje;
disminución del aprovechamiento
escolar; aislamiento social; baja
autoestima; y disminución en las
posibilidades de empleo.

La fonoaudióloga Constanza
Acevedo, presidente de la
Fundación ECO, explica que
dos oídos son mejor que
uno, porque la imposibilidad
de una audición binaural
repercute en comportamien-
tos inadecuados, como la
indisciplina o falta de concen-
tración, atención, memoria y
motivación.

Algunos de nuestros
conferencistas

El tema
■ No se pierda en A lo natural este equilibrio 

Buscando la armonía de la
mente, el cuerpo y el alma

Riesgo de pérdida auditiva en las aulas

Los días 25 y 26 de julio se realizará en
el Hotel Spiwak A lo natural el evento
de la salud y el bienestar más esperado
del año. Recuerde que los cupos son
limitados por lo que debe reservarlos
ya. Entrada gratuita.

El dato
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Caminos saludables de
la medicina alternativa
La medicina alter-

nativa e integrati-
va toma fuerza y

posicionamiento como
una manera efectiva de
atender los problemas de
salud de la comunidad
vallecaucana. 

Es por esto que la far-
macia Visvasa, abre sus
puertas este año para
brindarle a todas las per-
sonas interesadas en
cuidar su salud, produc-
tos naturales y home-
opáticos, así mismo,
encontrar medicamentos
formulados por los médi-

cos especialistas en med-
icina alternativa que los
han atendido previa-
mente. 

La medicina alternati-
va ha ido evolucionando
en el tiempo, y es así
como hoy en día se divi-
den sus tratamientos en
programas de detoxifi-
cación para ayudar al
organismo eliminar sus-
tancias tóxicas debido a
los malos hábitos, princi-
palmente alimenticios.
programas de
antioxidación, que com-
baten el proceso de enve-

jecimiento prematuro y
ayuda a evitar las enfer-
medades atrapando los
oxidantes que lesionan
nuestras células.

Y también programas
de complementación que
apoyan al organismo en
la estimulación del sis-
tema endocrino que reg-
ula órganos como la
tiroides, el páncreas, el
hígado y otras glándulas.

O productos que
estimulan el sistema
inmunológico y el colon a
través de probioticos de
última generación.

Por último, somos dis-
tribuidores exclusivos
para el Valle del Cauca,
de unos medicamentos
llamados esencias
minerales que ayudan a
equilibrar emocional,
energética y espiritual-
mente el organismo.

Estos son hechos a
bases de cristales y
estimulan los procesos de
autosanación del cuerpo.

Visítanos para decirte
cómo puedes mejorar tu
salud de manera rápida y
efectiva.
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Mandžukic: “Esto solamente lo
consigue un equipo valiente”

Más allá del notable fútbol y gran corazón que ha mostra-
do la Selección de Croacia en el Mundial de Rusia 2018,
quien se llevó todo el protagonismo en el duelo contra
Inglaterra fue el atacante Mario Mand ukic, al ser el autor
del gol que le dio la victoria a su país, logrando abrazar la
gran final de la actual Copa Mundo. Mario se mostró sa-
tisfecho y muy emocionado tras conseguir este suceso
histórico para su nación. 

Al finalizar el duelo contra los ingleses, el delantero del
Juventus, expuso con gran alegría sus sensaciones rela-
cionadas a este significativo logro:"No somos con-
scientes de lo que hemos hecho. No sé qué decir. No es
normal, esto es un milagro. Esto solamente lo puede
conseguir un gran equipo, un equipo valiente, que está
jugando el torneo con un gran corazón", sostuvo
Mandzukic.Asimismo, con relación a la gran final en la
que enfrentarán a su similar de Francia, Mario
Mand ukic, indicó que van a salir a jugar "como leones” . 

Un capitán afligido 
El propietario de la cinta de capitán de la selec-
ción inglesa, el delantero Harry Kane, en

declaraciones a la BBC Radio 5, luego de la derrota de su
seleccionado en la semifinal del Mundial de Rusia 2018
contra Croacia,  con relación a la mejora de Inglaterra,
aseguró que: "hay muchas cosas positivas que sacar de
este torneo. Ha sido un camino increíble, pero duele
perder, duele mucho"."Queríamos seguir adelante y
ganar, y pensábamos que teníamos suficiente para pasar,
pero no fue así", agregó delantero del Tottenham. Kane,
quien consideró que su equipo en el primer tiempo del
compromiso contra Croacia, expuso un buen juego, igual-
mente explicó la que fue para él, la clave de la victoria
croata: 

"En los grandes partidos, los pequeños detalles marcan la
diferencia. Encontraron al final un balón que cayó dentro
del área y (Mandzukic) lo aprovechó. Nosotros no
aprovechamis algunas ocasiones para matar el partido",
cerró. 

Único antecedente 

Francia vs Croacia sostienen tan solo un antecedente
relacionado a un duelo trascendental en una Copa del
Mundo. En el Mundial de Francia 98, se dio el único
antecedente entre ambas selecciones. En esa Copa
Mundo, el elenco galo obtuvo el triunfo con marcador de
2-1 en la instancia de semifinales de esa cita mundialista. 

Davor Suker abrió el marcador para Croacia, pero el

defensor francés Lilian Thurman quedó en la historia al
concretar un doblete que le dio el pase a su primera final
mundialista, para así, consagrarse campeón frente a la
canarinha. 

Croacia por su parte, derrotó a la Selección de Holanda,
ubicándose en el podio en la tercera casilla. 

Datos de las 'Semis' 
Finalizaron las dos semifinales del Mundial de

Rusia 2018, que definieron los dos protagonistas de la
gran Final mundialista: Francia y Croacia. En ese sentido,
el estadígrafo, Luis Arturo Henao, nos comparte algunos
datos relevantes de las semifinales de la actual Copa
Mundo. 

1. Las Selecciones mundialistas con más participa-

ciones en la instancia semifinalista son: Alemania
trece, Brasil once, Italia ocho, Francia seis, Argentina -
Holanda - Uruguay con cinco participaciones, Suecia cua-
tro, Inglaterra tres y Bélgica y Croacia con dos. 

2. La última aparición en estas instancias de la selección
de Bélgica fue en el mundial de México 86. Por su parte
Inglaterra lo hizo en el mundial de Italia 90, Croacia en
Francia 98 y Francia en Alemania 2006.

3. Los jugadores de las selecciones de Francia e
Inglaterra son las que menor promedio de edad tienen en
el presente mundial, y Bélgica y Croacia participan con
uno de los promedios más altos en este mundial. El
campeón con el promedio de edad más alto (31 años) fue
Brasil en el mundial de chile en 1962.

4. En cinco de los certámenes mundialistas los equipos
europeos han ocupado las cuatro casillas de la semifinal,
estas se dieron en los mundiales de: 1934, 1966, 1982,
2006 y 2018. Esto nunca fue logrado por equipos
Latinoamericanos. 

5. Las selecciones de Francia, Bélgica y Croacia se
encuentran invictos en Rusia 2018. Los españoles fueron
los últimos campeones que no llegaron invictos a la final,
en el mundial Suráfrica 2010.

6. De las cuatro selecciones que llegaron a las semifi-
nales, Francia es la que menos goles ha anotado de los
cuatro con nueve goles, Croacia sumó diez anotaciones,
Inglaterra once y Bélgica es el que más sumó con 14
goles.

7. En dos ocasiones los franceses se han enfrentado a
los belgas en un mundial de fútbol. En ambas ocasiones
los franceses estuvieron por encima del marcador. 

8. En la otra llave, los croatas nunca se enfrentaron en un
mundial, pero en sus encuentros en Europa ha sido de
cuatro triunfos de los ingleses, dos de la Selección de
Croacia y un empate.

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela
Teléfono: 8831111

Mario MMandžukic, autor del gol del triunfo de Croacia.

Harry KKane, ddelantero y capitán de la Selección  Inglaterra

en eel MMundial dde FFrancia 98 se vieron las caras croatas y
franceses
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9. La Selección de Inglaterra fue el equipo al que más
fuera de lugar le marcaron con un total de doce.

10. Solo en dos finales de mundiales se han encontrado
selecciones del mismo grupo en la primera ronda. En
esta ocasión se pueden encontrar Bélgica e Inglaterra.

11. Inglaterra marco ocho de sus once goles de pelota
quieta: cuatro de tiro de esquina, tres de penal y uno de
tiro libre indirecto. Además, cinco de sus once goles
fueron de cabeza. 

Pedro Franco: “Vengo a 
aportar mi profesionalismo”

El nuevo defensor central de América de Cali, Pedro fran-
co, al ser presentado oficialmente por la institución
'escarlata', sostuvo que siente mucha responsabilidad al
llegar al cuadro rojo y que espera aportar, para que los
'Diablos Rojos' se ubiquen en lo alto del fútbol colom-
biano.

“Estoy muy Contento de hacer parte de este proyec-
to y trataré de aportar mi granito de arena para que
América consiga sus objetivos. América es un club
grande que necesita posicionarse en lo alto del fútbol
colombiano y trataré de aportar para lograr esto.
Vengo a ponerme a las ordenes del profe. Espero
raidamente acoplarme a lo que quiere el técnico por el
bien del equipo”, puntualizó

En lo personalMis objetivos son mostrar mi profe-
sionalismo, entregarme, tratar de tener esa con-
tinuidad que todo jugador necesita y que todo esto
genere bienestar para el club y para mi. América es un
club grande y debe estar siempre en las primeras
posiciones, espero aportar. 

Experiencia internacional Todas la experiencias en esta
carrera aportan. En el exterior aprendí de la personalidad
de distintos jugadores, otra cultura y estilo de vida me
ayudaron a crecer como profesional. 

Primer refuerzo 

Procedente de Leicester en donde anotó 12 goles en 36
partidos, el argelino Riyad Mahrez, es la primera contrat-
ación del Manchester City para la próxima temporada.
Los Cityzens confirmaron la noticia en sus redes sociales,
mostrando al jugador ya con la camiseta que usará
durante la próxima temporada de la Premier League.

68 millones de euros, fue la cifra que pagó el City, para
que el jugador de 27 años pueda vestir la camiseta
celeste bajo las indicaciones de Pep Guardiola. 

Un charrúa en los Gunners 

Arsenal anunció su nueva contratación para encarar la
próxima temporada. Se trata de Lucas Torreira, uruguayo
mundialista que participó en los cinco partidos que
Uruguay disputó en Rusia. Los primeros dos ingresando
desde el banco y los otros integrando el once titular.

El volante de 22 años de edad, hizo unos pocos años en
las fuerzas básicas de Montevideo Wanderers antes de
recalar en Italia, donde llegó al Pescara y tras dos tempo-
radas, fue adquirido por por Sampdoria.

30 millones de euros pagaron los 'Gunners' a la 'Samp'
para quedarse con el futbolista de la Selección uruguaya,
que se sumará a los entrenamientos a fin de mes. 

Lista la Sub-21 de
fútbol masculino

El director técnico de la Selección Colombia Sub-21 mas-
culina de fútbol, Arturo Reyes, definió la nómina de 20
jugadores, que representará al país en los XXIII Juegos
Centroamericanos y del Caribe, del 19 de julio al 3 de
agosto.

Pedro FFranco ees eel nuevo defensor central de América.

Lucas Torreira jugará con el Arsenal de Londres

El aargelino RRiyad Mahrez, llegó al Manchester City

los cconvocados qque eencararán llos Juegos Centroame-
ricanos y del Caribe

Gustavo Carvajal (América), Yeison Tolosa (Deportivo
Cali), Manuel Arias (Cortuluá), Juan Sebastián Palma
(Once Caldas), Leyser Chaverra (Quindío), Néider
Mina (Quindío), Yéiler Góez (Atlético Nacional), Andrés
Felipe Reyes (Atlético Nacional), Hayen Palacios
(Atlético Nacional), Kevin Mier (Atlético Nacional),
Michael López (Envigado), Leonardo Castro
(Independiente Medellín), Breiner Paz (Millonarios),
Brayan Vera (Leones), Luis Sandoval (Junior), José
Enamorado (Orsomarso), Larry Vásquez (Tigres UANL-
México), Julián Quiñones (Tigres UANL-México).

El cuerpo técnico, aparte de Arturo Reyes, lo integran
Grigori Méndez (asistente), Nelson Flórez (asistente),
John Percy Moncada (preparador físico), César Ruiz
(médico), Eulin Carabalí (entrenador de arqueros) y
Álvaro Cruz (utilero).

El torneo de fútbol masculino se disputará del 19 al 31
de julio. Colombia debutará el viernes 20 de julio en el
estadio Romelio Martínez, ante Costa Rica. El 22 se
enfrentará a Honduras y el 24 de julio cerrará la
primera ronda ante Trinidad y Tobago. Todos los par-
tidos se iniciarán a las 7:00 de la noche.

La lista de convocados
es la siguiente:
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Según la Sala Quinta de Revisión de la
Corte Constitucional, inicialmente
las trabajadoras no están obligadas a

informar al empleador si están en estado
de gestación cuando se está empezando un
contrato laboral, pues esto podría ser una
barrera discriminatoria.

Sin embargo, se haría obligatorio infor-
mar al empleador en caso de que haya una
situa-ción de riesgo que pueda poner

en peligro la vida y

la integridad de la mujer o del feto.

Obligaciones
Las pruebas de embarazo son obligato-

rias siempre y cuando existan riesgos
reales o potenciales para ambas partes;
gestante y feto, puntualizó Sala Quinta de
Revisión de la

Corte Cons-
titucional.

Reglamentación
Actualmente el fuero maternal es

reglamentado en el Código Sustantivo del
Trabajo, CST, mediante los artículos 239,
240 y 241; contempla, entre otros, los sigu-
ientes aspectos, desde el periodo de
gestación hasta finalizado el periodo de
lactancia. 

- Prohibición general de despido a las

mujeres por motivo de embarazo o lactan-
cia y en caso de desvinculación única-
mente puede realizarse con la autor-
ización previa del Ministerio de Trabajo
que avale una justa causa. 

- Existe presunción, de conformidad
con la cual se entiende que el despido efec-
tuado dentro del periodo de embarazo y/o
dentro de los tres meses posteriores al
parto tuvo como motivo o causa el embara-
zo o la lactancia. 

- Se prevé una indemnización por
despido sin autorización del Ministerio del
Trabajo, la cual es independiente de los
salarios y prestaciones. 

- El empleador tiene la obligación de
mantener vinculada a la trabajadora que
disfruta de estos descansos remunerados y
el despido que se realice en tales periodos
es ineficaz.

La declaración de renta es
un informe financiero de

los colombianos donde se rela-
cionan los ingresos, bienes y
deudas de la persona en un
periodo de un año; quienes
estén obligados a declarar
renta y no lo hagan podrían ser
sancionados por la Dirección

de Impuestos y Aduanas
Nacionales de Colombia, Dian.

Características 
para declarar

■ Si tiene un patrimonio
igual o superior a $133'889.000
sumando casas, carros y
demás propiedades.

■ Los empleados, dependi-
entes o independientes, con
ingresos iguales o superiores
a $41'654.000 al año, es decir
$3'471.000 pesos mensuales.

■ Cuando sus consumos
durante el año 2016, mediante
el uso de tarjeta de crédito,
excedieron los $83'308.000.

■ Si el valor total de com-
pras y consumos del año 2016
excedieron los $83'308.000.

■ Si el valor total acumu-
lado de sus consignaciones
bancarias, depósitos o inver-
siones financieras en el año
2016 excedieron los
$133'889.000.

¿Cuándo es obligatoria
una prueba de embarazo?

■ Reglamentación y obligaciones

En estos momentos deberá
hacer declaración de renta

Programa de emprendimiento femenino

Grandes Mujeres, iniciativa de la Fundación Belcorp para fortale-
cer el emprendimiento femenino, ya  ha contribuido al
empoderamiento de 26.900 emprendedoras en América Latina.

Hoy por hoy mujeres colombianas se capacitan en liderazgo y
emprendimiento con este programa, iniciativa de la Fundación
Belcorp dirigida a mujeres emprendedoras en situación de vul-
nerabilidad, la cual ha beneficiado a más de 9.700 de ellas en 27
ciudades y municipios del país.

Grandes Mujeres consiste en 9 sesiones de capacitaciones en
autoconocimiento, marca personal, autoconfianza e imagen per-
sonal, uso de herramientas tecnológicas y digitales, finanzas per-
sonales y liderazgo. Explica Valentina Moncayo, Jefe Fundación
Belcorp Colombia, que “con esta iniciativa, impulsamos a las
mujeres a descubrir y liberar su potencial emprendedor por
medio del fortalecimiento de sus capacidades de liderazgo,
autoestima, negociación, informática y otras habilidades orien-
tadas a fortalecerlas como emprendedoras y mujeres líderes”. 

***

Feria del cuero, calzado y marroquinería
Empieza el conteo regresivo para dar inicio a la 38 versión de la
Feria Internacional del Cuero, Calzado, Marroquinería, Insumos y
Tecnología, IFLS+EICI, organizada por la Asociación Colombiana
de Industriales del Calzado, el Cuero y sus Manufacturas,
Acicam. 

El evento contará con la participación de más de 500 expositores
nacionales e internacionales quienes presentarán sus colec-
ciones Primavera – Verano 2019, del 17 al 19 de julio en
Corferias, Bogotá. 

La feria contará con una nutrida agenda académica en la que seis
expertos impartirán conferencias que profundizarán en los temas
de innovación, diseño, tendencias, marketing y nuevas tec-
nologías en el sector del calzado y la marroquinería.   

El IFLS+EICI, considerado como la plataforma de negocios y
moda más importante de Colombia espera reunir a más de
11.000 compradores de 12 países, durante los tres días de
exhibición con el objetivo de dinamizar las ventas del sector y
contribuir al fortalecimiento de la industria nacional.    

Movida Empresarial
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NOTARIAS

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaría Diecinueve encargada del
Círculo de Cali, EMPLAZA a todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los Diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to, en el trámite notarial de liquidación sucesoral de la
causante MARIA HERMELINDA ARTUNDUAGA
CUELLAR, quien en vida se identificaba con la cédula
de ciudadanía No. 29.040.994 de Calí, fallecida él día
26 de NOVIEMBRE de 2011, en la ciudad de Cali-Valle,
lugar de último domicilio y asiento principal de sus
negocios. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta N° 029 de fecha 09 de julio de
2018, se ordena la publicación de este edicto en un
diario de circulación nacional y su difusión por una vez
en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dis-
puesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988,
reformado por el artículo 1729 de 1989 y además se
ordena su fijación por el término de diez (10) días
hábiles en un lugar visible de la notaría. El presente
edicto se fija hoy Diez (10) de julio del año dos mil
Dieciocho (2018), a las 8:00 A.M. CATHERINE HIN-
CAPIE CASTAÑO Notaría Diecinueve Encargada del
Círculo de Cali El presente edicto se desfija hoy vein-
titrés (23) de julio de 2018, a las 5:00 P.M. Notaría
Diecinueve del Círculo de Cali.COD.INT.01                     

OTROS

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES
PARA LOS JUZGADOS PENALES Y DEL CIRCUITO DE
CALI EDICTO  EMPLAZATORIO El JUZGADO 6 PENAL
MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARAN-
TIAS DE CALI, emplaza por el término de cinco (5) días
hábiles, con sujeción al Artículo 127 inciso 1o del
Código de Procedimiento Penal, al señor JULIO CESAR
CASTAÑO BRAVO identificado con la cédula de
Ciudadanía No, 94'543.345 de Cali Valle, nacido el 1
de noviembre de 1985, con 31 años de edad, ubi-
cación Cra 29 No. 48-68 de Cali, dirección conocida,
hijo de Lucy Bravo Gaviria, de estatura 1,75 cms,
grupo sanguíneo RH A+, sin más datos. El llamado
para que comparezca ante dicho funcionario a efectos
de practicar diligencia de tipo penal en la actuación
radicada bajo el número 76-001-60-00193-2010-
21806 por el delito de TENTATIVA DE HOMICIDIO EN
CONCURSO CON HURTO, CALIFICADO Y AGRAVADO.
FIJACIÓN: Se fija el presente EDICTO, en lugar visible
de la secretaria del Centro de Servicios, siendo las
8:00 A M del día de hoy 06 de Julio de 2018 por el tér-
mino de cinco (5) días hábiies, los cuales vencen el día
12 de Julio de 2018, a las 5:00 P.M. Copia del presente
se remite a la Oficina de Administracion Judicial para
su publicación en un medio radial y de prensa. GLORIA
INÉS DUQUE SÁNCHEZ Secretaría Centro de
Servicios DESFIJACION Hoy de 2018 siendo
las 5:00 PM . se desfija el presente Edicto que per-
maneciera fijado en la Secretaria del centro de
Servicios de los juzgados Penales por el término de 5
días hábiles. GLORIA INÉS DUQUE SANCHEZ
Secretaria Centro de Servicios.COD.INT.10513

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES
PARA LOS JUZGADOS PENALES Y DEL CIRCUITO DE
CALI EDICTO EMPLAZATORIO El JUZGADO 15 PENAL
MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARAN-
TIAS DE CALI, emplaza por el término de cinco (5) dias
hábiles, con sujeción al Artículo 127 inciso 1o del
Código de Procedimiento Penal al señor EDILSON
ZAMBRANO identificado con la cédula de ciudadanía
No. 76'337.278 de Buenos Aires Cauca, nacido el
12/07/1975, en Buenos Aires Cauca, Grupo
Sanguíneo y Factor RH "O" +, sin más datos. El llama-
do para que comparezca ante dicho funcionario a
efectos de practicar diligencia de tipo penal en la
actuación radicada bajo el número 76-001-60-00193-
2016-06902 por el delito de TENTATIVA DE HOMI-
CIDIO. FIJACIÓN: Se fija el presente EDICTO, en lugar
visible de la secretaria del Centro de Servicios, siendo
las 8:00 A M , del día de hoy 06 de Julio de 2018, por
el término de cinco (5) días hábiles, los cuales vencen
el día 12 de Julio de 2018, a las 5:00 P.M Copia del
presente se remite a la Oficina de Admnistracion
judicíal para su publicación en un medio radial y de
prensa. GLORIA INES DUQUE SANCHEZ Secretaria
Centro de Servicios DESFIJACION Hoy
de 2018 siendo las 5:00 P.M, se desfija el presente
Edicto que permaneciera fijado en la Secretaria del
centro de Servicios de los juzgados Penales por el tér-
mino de 5 días hábiles. GLORIA INÉS DUQUE
SÁNCHEZ Secretaria Centro de
Servicios.COD.INT.10513

EPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES
PARA LOS JUZGADOS PENALES Y DEL CIRCUITO DE
CALI EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO 20 PENAL
MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARAN-
TIAS DE CALI, emplaza por el término de cinco (5) días
hábiles, con sujeción al Artículo 127 inciso 1o del
Código de Procedimiento Penal al señor JOSE
GILBERTO DAVILA MUÑOZ identificado con la cédula
de ciudadanía No 14'974.748, nació el 05/06/1951 en

Calarcá, Quindío, estatura 1.57 metros de estatura,
grupo sanguíneo O+, contextura delgada, tez blanca,
ojos café oscuros, cabello lacio, labios delgado, cejas
escasas, nariz horizontal, fosas nasales medianas,
dirección CRA. 52 No 9 A-28 Brisas de mayo EL COR-
TIJO CALI, teléfono 3186162433 sin más datos. El lla-
mado para que comparezca ante dicho funcionario a
efectos de practicar diligencia de tipo penal en la
actuación radicada bajo el número 76-001-60-00193-
2016-46067 por el delito de ACTO SEXUAL VIOLENTO.
FIJACIÓN: Se fija el presente EDICTO, en lugar visible
de la secretaría del Centro de Servicios, siendo las
8:00 AM , del día de hoy 08 de Julio de 2018, por el
término de cinco (5) días hábiles, los cuales vencen el
día 12 de Julio de 2018, a las 5:00 P M. Copia del pre-
sente se remite a la Oficina de Administración judicial
para su publicación en un medio radial y de prensa.
GLORIA INÉS DUQUE SANCHEZ Secretaria Centro de
Servicios DESFIJACION Hoy de 2018 siendo las
5:00 P.M , se desfija el presente Edicto que per-
maneciera fijado en la Secretaria del centro de
Servicios de los juzgados Penales por el término de 5
días hábiles. GLORIA INÉS DUQUE SÁNCHEZ
Secretaria Centro de Servicios.COD.INT.10513

OTRAS CIUDADES

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE
PALMIRA- VALLE EMPLAZA A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
edicto en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del (de, la, los) causante (s) BEATRIZ BECERRA
RODRIGUEZ, quien(es) se identificaba(n) con la(s) C.C.
No. 29.064.198, fallecido(a)(s) en Cali - Valle, el 06 de
Marzo de 2.009. El trámite se aceptó mediante Acta
número 119 de fecha 05 de Junio de 2.018, ordenán-
dose la publicación de este edicto por una sola vez en
un periódico de amplia circulación nacional y en una
emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta
Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira Valle, 05 de junio de 2018 a las 7:30 AM. EL
NOTARIO SEGUNDO LCVG FERNANDO VELEZ
ROJAS.COD.INT.10516

EDICTO N° ESU 0196 EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA A
todas las personas que se consideren con derecho de
intervenir en el Trámite de liquidación de Herencia
del(los) causante(s) RAUL PUENTE MUÑOZ CÉDULA
DE CIUDADANÍA   N°. 6.547.976 Fallecido(s) el
11/11/2017, en la ciudad de YUMBO VALLE, y su últi-
mo domicilio YUMBO VALLEy asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez
(10) días después de publicado el presente edicto.
Este trámite se cumple por solicitud presentada el dia
6 DE JULIO DE 2018, por MONICA PUENTE SEPULVE-
DA IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA
No. 66.825.559, , EN CALIDAD DE HEREDERA Y
CESIONARIA DE DERECHOS HERENCIALES. Se inicio
el trámite mediante el ACTA N° AAS 0030 del 9 DE
JULIO DE 2018, por la cual se ordena la publicación
del edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el
Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó
la fijación del edicto en un lugar visible de la Notaría

por el término de diez (10) días. El presente edicto se
fija el día 9 DE JULIO DE 2018 a las 8:00 a.m y se des-
fijará el día 19 DE JULIO DE 2018 a las 06:00 (M/PM).
Este EDICTO se elaboró el día 9 DE JULIO DE 2018 EL
NOTARIO HERMAN GILBERTO JIMENES FRANCO
NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE YUMBO-
NOTARIO ENCARGADO EL PRESENTE EDICTO SE
DESFIJA el día 19 DE JULIO DE 2018 a las 06:00
(M/PM) EL NOTARIO.COD.INT.10517

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO
DE LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A
quienes se consideren con derecho a intervenir en el
trámite de liquidación sucesoral de los causantes,
RUTH VARGAS DE GARCIA Y JOSE CAMILO GARCIA
CARMONA, quienes fallecieron el día 29 de Octubre
de 2015 en La Victoria Valle y el dia 08 Agosto de
2017, en La Victoria Valle. Quienes en vida se identifi-
caron con cédulas de ciudadanía No 29.923.541 y
No.2.681.840 expedidas en Versalles Valle. El último
domicilio de los causantes fue el Municipio de La
Victoria, (V). Aceptado el tramite en esta Notaría,
mediante Acta No.064 de fecha 10 de Julio de 2018.
En cumplimiento del Decreto 902 de 1.988, se fija este
Edicto en un lugar visible de la Notaría, por el término
de diez (10) días y se ordena su publicación en un per-
iódico de amplía circulación en la región, por una vez
dentro de dicho termino. El presente Edicto se fija hoy
11 de Julio de 2018, siendo las 7:30 A.M. Dr. OCTAVIO
DE JESUS ZAPATA UMAÑA Notario Único del Círculo
de la Victoria (V).cod.int.10518

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO
DE OBANDO, DEPARTAMENTO DEL VALLE,
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la fecha de publicación del presente Edicto en
el periódico, en el Trámite Notarial de la liquidación
sucesoral doble e intestada de los causantes IGNACIO
ANTONIO MONTOYA o IGNACIO MONTOYA, quien
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
número 2.586.396 expedida en Obando Valle, quien
falleció en Obando Valle, el tres (3) de diciembre del
año dos mil dieciséis (2.016), y ANA DEBORA DIAZ De
MONTOYA, quien en vida se identificó con la cédula
de ciudadanía número 29.619.507 expedida en
Obando Valle, quien falleció en Obando Valle, el
dieciocho (18) de octubre del año dos mil catorce
(2.014); siendo su último domicilio y asiento principal
de sus negocios este Municipio de Obando Valle.
Aceptado el Trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta No. 007, de fecha cinco (5) de julio del año
dos mil dieciocho (2.018), se ordena la publicación de
este Edicto en el Periódico Nacional y en la Emisora
local, en cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo
3o. del Decreto 902 de 1.988 ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría, por el término
de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy viernes
seis (6) de julio del año dos mil dieciocho (2.018), sien-
do las 8:00 de la mañana. DOCTOR OSCAR ALBEIRO
BEJARANO ALVAREZ NOTARIO
UNICO.COD.INT.10518

EDICTO N° ESU 0162 EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA A
todas las personas que se consideren con derecho de
intervenir en el Trámite de liquidación de Herencia
del(los) causante(s) ALEJANDRO CARDENAS SEPUL-
VEDA CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.
2.691.464 MARIA EDELMIRA MUÑOZ DE CARDENAS
CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 29.969.298 Fallecido(s)

el 06/07/2017 Y 14/04/1998, en la ciudad de YUMBO
VALLE Y CALI VALLE, y su último domicilio YUMBO
VALLEy asiento principal de sus negocios. Quienes se
consideren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta diez (10) días después de pub-
licado el presente edicto. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el dia 29 DE MAYO DE 2018, por
ANA SILVIA CARDENAS DE MARTINEZ IDENTIFICA-
DA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 29.971.765,,
GLORIA CARDENAS MUÑOZ IDENTIFICADA CON
CÉDULA DE CIUDADANIA No. 31.467.136,, FLOREN-
CIA CARDENAS MUÑOZ IDENTIFICADA CON
CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 31.467.399,, FRANCIA
CARDENAS MUÑOZ IDENTIFICADA CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 31.954.663,, TERESA CARDENAS
MUÑOZ IDENTIFICADA CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 31.467.398,, ISABEL CARDENAS
MUÑOZ IDENTIFICADA CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 29.972.504,, ZACARIAS CARDE-
NAS MUÑOZ IDENTIFICADO CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 14.955.122, Y MARIA MIRYAM
CARDENAS DE LOZANO IDENTIFICADA CON
CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 29.971.995, , EN CALI-
DAD DE HEREDEROS. Se inicio el trámite mediante el
ACTA N° AAS 0024 del 12 DE JUNIO DE 2018, por la
cual se ordena la publicación del edicto en un periódi-
co de amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde tam-
bién se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible
de la Notaría por el término de.diez (10) días.El pre-
sente edicto se fija el día 12 DE JUNIO DE 2018 a las
8:00 a.m y se desfijará el día 22 DE JUNIO DE 2018 a
las 06:00 (M/PM). Este EDICTO se elaboró el dia 12 DE
JUNIO DE 2018 EL NOTARIO RAUL JIMENEZ FRANCO
NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE YUMBO
NOTARIO TITULAR EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA
EL DIA 22 DE JUNIO DE 2018 A LAS 6:00 (M/PM) EL
NOTARIO.COD.INT.10522

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE
PALMIRA- VALLE EMPLAZA A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación  del presente
edicto en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del (de, la, los) causante (s) LUZ STELLA MILLAN GON-
ZALEZ, quien(es) se identificaba(n) con la(s) C.C. No.
66.756.750, fallecido(a)(s)  en Cali - Valle, el 18 de
Abril de 2.018. El trámite se aceptó mediante Acta
número 142 de fecha 10 de Julio de 2.018, ordenán-
dose la publicación de este edicto por una sola vez en
un periódico de amplia circulación nacional y en una
emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta
Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira, Valle, 10 de Julio de 2.018, a las 7.30 A.M. El
Notario segundo encargado Lcvg ALFREDO RUIZ
AYA.COD.INT.10521

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE
PALMIRA- VALLE EMPLAZA A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
edicto en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del (de, la, los) causante (s) FREDIS ALBEIRO PEREZ
SALAZAR, quien(es) se identifícaba(n) con la(s) C.C.
No. 10.549.999 expedida en Popayán - Cauca, falleci-

do(a)(s) en Palmira - Valle, el 16 de Enero de 2.012. El
trámite se aceptó mediante Acta número 143 de fecha
10 de Julio de 2.018, ordenándose la publicación de
este edicto por una sola vez en un periódico de amplia
circulación nacional y en una emisora de amplia sin-
tonía. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3
del Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en
un lugar visible de esta Notaría, por el término de diez
(10) días hábiles. Palmira, Valle, 10 de Julio de 2.018,
a las 7.30 A.M.  EÍ Notario Segundo Encargado Lcvg
ALFREDO RUIZ AYA.COD.INT.10521

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION
El suscrito DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINIS-
TRATIVO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE TULUÁ, en
ejercicio de sus facultades conferidas mediante
Decreto N°200-024-0060 de febrero 13 de 2018 expe-
dido por el Alcalde Municipal el Ingeniero Gustavo
Adolfo Vélez Román, con el objeto de dar cumplimien-
to en lo establecido en el artículo 65 de la Ley 9 de
1989, los artículos 2.2.6.1.2.2.1 y 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto Nacional 1077 de 2015 y los artículos 37 y 38
de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo),
procede a notificar por medio de la presente comuni-
cación el proyecto objeto de solicitud de licencia
urbanística que cuenta con las siguientes especifica-
ciones:  Numero de Radicación: 76834-0-18-00328
fecha de Radicación: mayo 09 de 2018  Titular de la
solicitud: Sociedad Inversiones Monaco C.M Ltda.
Clase de Licencia: Desarrollo, Urbanismo y Subdivisión
predial  Modalidad de la licencia: Desarrollo,
Urbanización y Reloteo Nombre del Proyecto:
Urbanización San Fernando - Aguaclara Dirección del
predio: Callejón San Fancisco - La Paz Cgto. De
Aguaclara Cédula catastral: 00-01-0002-3638-000 y
00-01-0002-4581-000 Matricula Inmobiliaria: 384-
108572 y 384-108573 Conforme a lo estipulado anteri-
ormente, por medio de esta Publicación se cita se cita
a los Vecinos, Propietarios, Poseedores o Tenedores de
los inmuebles colindantes con el predio objeto de solic-
itud, que por tratarse de una solicitud de Desarrollo y
Urbanismo que es de interés general para la comu-
nidad, para que si lo considera necesario se haga parte
en el trámite administrativo desde la fecha de la radi-
cación de la solicitud hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva ia solicitud, el cual se
dará una vez terminado el estudio técnico y el proyecto
se ajuste a las normas para conceder la licencia. Es pre-
ciso indicarte que las objeciones y observaciones se
deberán presentar por escrito, acreditando la condición
de propietario, tercero individual y directamente intere-
sado y presentando las pruebas que pretenda hacer
valer y deberán fundamentarse únicamente en la apli-
cación de las normas jurídicas, urbanísticas, de edifica-
bilidad o estructurales referentes a la solicitud, so pena
de la responsabilidad extracontractual en la que podría
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conduc-
ta. Dichas observaciones se resolverán en el acto que
decida sobre la solicitud, lo anterior en concordancia
con lo estipulado en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015. Finalmente le informamos que el acto
administrativo que resuelve la solicitud podrá ser expe-
dido una vez haya transcurrido un término mínimo de
cinco (5) días hábiles, contados a partir del día sigu-
iente a la fecha de haber recibido esta comunicación.
JULIO CESAR ARIAS GUTIERREZ Director
Departamento Administrativo Planeación Municipal.
COD.INT.10520
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CONTRATISTA
Avisa de acuerdo a lo
prescrito en el Art. 212 de
C.S.T., que el señor EDWARD
FERNANDO ZUÑIGA
MOSQUERA C.C.
1.061.752.763 de Popayán
falleció el 14 de Junio de
2018. 
Quienes se crean con derecho
a reclamar sus prestaciones
sociales, favor presentarse en
nuestras oficinas en la
dirección Cl 48N No. 3CN - 06
de Cali para que hagan valer
sus derechos, dentro de los
30 días siguientes a la
publicación de este aviso.

PRIMER AVISO
JULIO 12 DE 2018 

SURTIDO COMPLETO
PARA MONTAR UN

PULGUERO. 
SI TIENE UN LOCAL O

UNA CASA VIEJA Y UN
PEQUEÑO CAPITAL, 
LO ESPERO EN LA 
CALLE 8 No. 6 - 26
TEL. 8881693. CALI

MASSERNA
Lámparas, Pantallas y

Repuestos
En Julio y Agosto todas

las lámaras María
Teresa e Isabelina,

Cristal Murano y tipo
Bacarat de 4 a 12 luces

con el 25% de Dcto 
Calle 8 # 6-26 
Tel. 8881693

SEGUNDO AVISO La Alcaldía de Santiago de Cali, con Nit 890.399.011-3, actuando de
conformidad con el Artículo 212 del C.S.T, hace saber que el señor RICHAR DIDIER
GALLEGO ORDOÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 10.539.078, falleció en la
ciudad de Cali – Valle el día 24 de Mayo de 2018 y para reclamar sus prestaciones sociales se
ha presentado la Sra. MARIBEL CASTILLA ARAUJO, identificada con la CC. 31.893.019, en
calidad de compañera permanente. Quienes crean tener igual o mejor derecho que la
reclamante ya citada, presentarse en el Centro Administrativo Municipal -CAM- torre Alcaldía,
dentro de los (30) días a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar su derecho.

A LOS HEREDEROS DE ANA MILENA ANACONA NOGUERA
SEGUNDO AVISO

La empresa (COMERCIALIZADORA BIO-BIO S.A.S.), domiciliada en AV. 4 NORTE #
38N – 98 CALI, VALLE DEL CAUCA, actuando en conformidad con lo indicado en el Art.
212 del C.S.T., hace saber que la Sra. ANA MILENA ANACONA NOGUERA,
Documento de identidad C.C. 31.578.737 Falleció en la ciudad de Cali el día 01 de
Junio de 2018. Y que para reclamar sus prestaciones sociales se han presentado los
siguientes solicitantes:
1- Wilson Anaconas Baos, C.C. 94.421.390, actuando en calidad de esposo
2- Jhoan David Anacona Anacona, T.I. 1.006.359.404, actuando en calidad de hijo.
3- Angie Valeria Anacona, T.I. 1.108.253.361, actuando en calidad de hija.
Aquienes crean tener igual o mejor derecho que los reclamantes ya citados, se les
informa que deberán presentarse en la dirección aquí anunciada dentro de los treinta
(30) días siguientes a la fecha de esta Publicación con el fin de acreditar su derecho.

JULIO 12 DE 2018

11AREA LEGALJueves 12 de julio de 2018

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.
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